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Memoria, descriptiva de un Modelo de Utilidad en exclusi 
va para España, que por "PROTECTOR RETIRA BLE PERFECCIONADO, PARA FRONTONES 0- 
SIMILARES" se solicita por veinte años a favor de D. JAVIER OLAIZ LARUMBE de­
acuerdo con las Leyes vigentes sobre Propiedad.Industrial, pudiéndose de acuer 
do con los Convenios Internacionales sobre la materia extender esta solicitud 
a otros paises reivindicando la misma prioridad.

La presente invención preconiza un protector retirable- 
para frontones particularmente, aunque puede emplearse también en otros luga­
res donde sea necesario proteger al espectador durante el juego o actividad y 
dejar libre acceso al recinto de juego una vez finalizado éste.

En la. actualidad existen algunas soluciones para lograr 
estos fines, pero por su voluminosidad o dificultad de retirado resultan ina 
decuados-

El protector objeto de la presente invención sinfp^ifica
* * *notablemente la construcción a la vez que aumenta la plegabilidad sinlietri—

mentó de sus condiciones de protección.
A tal fin se constituye básicamente por dos zonas:, una,

que es la de mayor amplitud, es de estructura flexible (tipo red o similar) -
que permite perfectamente la visión a todo su través, en tanto que lá dfra, -
que se acopla correlativamente con la anterior, es de estructura rígida.

La parte de estructura rígida puede desplazarse.a.*Lo lar
go de unos carriles-guía previstos en los laterales del lugar de ubi5ac^n -
(zona frontal anterior de un frontón). Dicho desplazamiento -que im]xLá<ca el

* * * *
recogimiento de la estructura flexible- es posibilitado por al menos.un jneca-

:nismo motriz que eleva o hace descender la estructura rígida -y consecuente—  

mente a todo el protector- a lo largo de los carriles-guía para su recogida 
o desplegado.

Según una característica de la presente invención, la - 
parte del protector que es estructura flexible lleva unos tirantes que, reco­
rriéndola en toda su altura, penden de la estructura rígida y contribuyen a -
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su izado a la vez que encauzan el plegado de la estructura flexible.
Por ello, el protector retirable perfeccionado, para - 

frontones o similares de la invención constituye una novedad industrial, con 
características propias y ventajosas respecto a las soluciones conocidas que 
le hacen merecedor del privilegio de explotación exclusiva, a tenor de las - 
leyes vigentes sobre Propiedad Industrial que se invocan:

- El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de - 
26 de Julio de 1.929, en su texto refundido publicado el 30 de Abril de 1.930 
que establece los caracteres de patentabilidad de las invenciones de tipo in 
dustrial que tienen por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admi—  

tiendo como patentables las nuevas máquinas, aparatos, instrumentos, procesos 
de fabricación etc., pudicndo ser también materia de patente todo perfeccio­
namiento que tenga por objeto modificar las condiciones esenciales de un pro

*. *. **
cedimiento al objeto de obtener algunas ventajas sobre lo ya conoci$cf..,*l!R - 
base a este criterio serán patentables también los aparatos, instrumentas, - 
procedimientos o sucesión de operaciones mecánicas o químicas que total o - 
parcialmente no sean conocidos en naturaleza o en su aplicación en España ni 
el extranjero, y siempre que vayan encaminadas a obtener un resultado Q pro- 
ducto industrial, siendo esta enumeración mencionada puramente enunciativa - 
y no limitativa (Art. 46), haciéndose extensiva incluso a los descubrimientos 
de tipo científico (Art. 47)- *...*.

- El decreto de 16 de Diciembre de 1.947 que,^r^'*Pgien. *  "

do la orden del 18 de Noviembre de 1.935, confirma el criterio legal* d<e. que-
* * * *

también serán patentables los instrumentos, aparatos, herramientas,.disposi- 
tivos y objetos o partes de los mismos en los que la forma sea reivindicable 
tanto en su aspecto externo como en su funcionamiento, y siempre que ésta - 
produzca una utilidad, esto es, que se aporte a la función a que son destina 
dos un beneficio o efecto nuevo, una economía de tiempo, energía, mano de - 
obra o un mejoramiento en las condiciones higiénicas o psicofisiológicas del 
trabajo es decir, que en definitiva constituyan una mejora sustancial sóbre­
lo anteriormente conocido.
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Para comprender mejor el objeto de la presente invención 
se representa en los planos una forma preferente de realización práctica sus—r 
ceptible de cambios accesorios que no desvirtúen su fundamento.

La figura 1 representa una vista general esquemática del 
protector objeto de la presente invención, en su posición de desplegado.

Esta figura representa esquemáticamente la parte frontal 
de tai frontón, a uno de cuyos lados del protector está la pista de juego y al 
otro los espectadores.

La figura 2 representa una sección esquemática segón in­
dicación de la figura 1 en la que se observa la forma y constitución del carril. 
guía(l)yde los ejes laterales (21) que sirven de guía y conducción de la parte- 
rígida (2).

El objeto de la presente invención es un protector reti- 
rable empleado particularmente para frontones, si bien esta aplicación citada 
es meramente ilustrativa y no limitativa.  ̂*. *

De acuerdo con la realización esquemática represMitada 
dicho protector se constituye en dos partes (2) y (3) correlativas entre si y 
va montado sobre unos carriles-guía (1) previstos en los laterales del Recin­
to a proteger (que, como se ha indicado, preferentemente es un frontón).

La parte base (2) es de estructura rígida y a áml5ós la- 
dosla previsto al jnenos un eje (21) provisto en su extremo de unos elementos- 
re rodadura (22). Cada uno de estos ejes (21) alcanza al respectivo*carril- 
guía (1) alojando los elementos de rodadura (22) que él porta en unas^éo&for 
litaciones (ll) practicadas al efecto en dicho carril (1). Ver figura

* * * *

El resto del protector es de estructura flexible (3) -*. .
-red o similar- que permitiendo una muy amplia visión en su posición dé des 
plegado o protección, puede ser recogida plegándose sucesivamente hasta ocu­
par un mínimo espacio.

Esta estructura flexible (3) es atravesada en toda su 
altura por una pluralidad de tirantes (3 1) que fijos a la estructura rígida 
(2), lo son también a unos rodillos (4 1) previstos en la parte más alta y - 
sobre los que se arrollan elevando de esta forma la estructura rígida (2) y
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plegando la estructura flexible (3).
Este arrollamiento de los tirantes (31) en los rodillos 

(41) es provocado por un mecanismo motriz (4) al menos (4) que, conectado a - 
los rodillos (4 1) provoca su giro de recogida o despleglado en un momento da­
do y a voluntad del manipulador, haciendo que la estructura rígida (2) se des 
place con sus ejes (21) guiados por el carril-guía correspondiente (1) y Ios- 
tirantes (31) elevando o haciendo descender a esta estructura rígida (2) y, en 
consecuencia, plegando o desplegando la estructura flexible (3).

La velocidad de recogida y/o desplegado de los tirantes 
(31) y, en consecuencia, de las estructuras rígida (2) y flexible (1), es conye 
nientemente regulada por una solución reductora, inserta en o en cada uno de - 
los mecanismos motrices (4) existentes, de modo que el plegado o desplegado del 
protector tiene lugar sin brusquedades y a poca velocidad.

Descrito suficientemente el objeto a que se rafjnfe la
.  - *

presente memoria, es necesario destacar que su conjunto y/o partes/i^tegran
...

tes pueden variar, es decir, que pueden sufrir cambios de forma, materia y - 
disposición, sin salirse del ámbito del invento y basado siempre en los prin 
cipios fundamentales de la idea, que son, básicamente, los que se háñ'réíle- 
jado en la presente memoria. I *..*

Bn efecto, el Art. 48 del vigente Estatuto de la Propie 
dad Industrial establece en su apartado tercero, que ne serán patentadles "los 
cambios de forma, dimensiones, proporciones y materias de un objeto-patentado",

M . *
fijando asi el criterio del legislador en el sentido de que, una ve^^JLenta- 
da una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica e industriaT*i*zable, na 
die podra apoyarse en ella para presentarla como nueva y propia por* el'simple- 
hecho de haber introducido ligeras modificaciones.

Este criterio en cuanto al alcance, de la protección del 
objeto patentado se refiere, se halla confirmado por numerosas sentencias del 
Tribunal Supremo, entre las que cabe citar, por su claridad de exposición las 
siguientes:
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- La de 16-10-54 Que declara que no bastan pequeñas di­
ferencias difíciles de advertir, pues no es solo la identidad ni la igualdad 
mis o menos relativa la que prohíbe la Ley, sino la mera semejanza o parecido 
entre registros.

- La de 23-1-59 que declara que no es suficiente para - 
conceder un registro que los detalles de realización y montaje de los diversos 
elementos componentes sean distintos, sino que es imprescindible, que la nece­
saria condición de novedad consista, precisamente, en el efecto o beneficio - 
que con el invento se consiga.

No se considera necesario hacer más extensa esta descrías
ción dado que cualquier persona perita en la materia puede comprender perfecta
mente la idea que se desea patentar, así como las ventajas que de su realiza— -
ción industrial han de derivarse.

Establecido el concepto expresado en cuanto a la amplitud
*.

que debe darse a la protección solicitada, se redacta a continuación*^ nota -
*  *  *de reivindicaciones, de acuerdo con lo establecido en el último pápy&fj! del —  

Art. 100 apartado 3- del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial, sinteti­
zando asi las novedades que se desean reivindicar. .

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones, se -
* * #

presenta esta solicitud pidiendo la explotación exclusiva de la idea 'descrita, 
de acuerdo Fon las consideraciones y puntos que se desean reivindicar y que se 
concretan en las siguientes:
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1.- Protector retirable perfeccionado, para frontones o si 
milares, caracterizado porque presenta una parte-base, de estructura rígida - 
y provista de sendos ejes laterales que se desplazan cada uno a lo largo de - 
un carril guia ubicado en cada lateral anterior del frontón y una parte supe­
rior. de estructura flexible-red o similar- suspendida por medio de unos ti­
rantes sujetos a la estructura rígida y a unos rodillos de recogida ubicados 
en un bastidor-soporte ubicado en el frontis superior del frontón, el cual —  

bastidor soporte lleva en sí también al menos un mecanismo motriz de dichos 
rodillos provisto de una solución reductora, de modo que, en su funcionamien­
to, hace girar a los rodillos y recoge o despliega los tirantes, haciendo que 
la estructura rígida se eleve o descienda y, a la vez, la estructura flexible
se pliegue o despliegue a voluntad. *.

: *..*2. - Protector retirable perfeccionado, para frontones t^imi-
! * *

lares, según reivindicación primera, caracterizado porque cada uno de*lo!s ca­
rriles-guía laterales es de sección rectangular hueca, abierto por uno de sus 
lados mayores y deformadas las alas resultantes originando sendos canalones, 
a la vez que los ejes laterales de la estructura rígida van provisto&*ge**dos 
elementos de rodadura en disposición simétrica y coincidentes con los canalo­
nes sobre los que se desplazan.

3. - PROTECTOR RETIRABLE PERFECCIONADO, PARA FRONTONES 0 SIMI­
LARES. **.

* ** *
Tal como se ha descrito en la presente memoria de sieit#. Hojas

y sus planos anexos. **. ^

Madrid,

E8EM E8MEEBM



JAVIER OLAIZ LARUMBE hoja úrnca
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